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ASSTSMTBiraA OP-XCX^X. PRECIO DE SUSC3IPCÍ0N Tarifa de inserciones

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
§ü Jos Boletos»» orioiALís se han de mandar al Jefe Po-
Jlt'oo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
Editores de tas mencionados periódicos.

ifin esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fnera de ella, 8-50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por «ñaño.

AnaseUs oficiales da pago, línea 0 50 peseta

Id, particulares, id., id ms

(Xetlrotos ít íla¿M de 183
S» admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dal Bolbtik,

calle del Almirante, 15, bajo —
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta 4 laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos,
St, niibUea l«<u !•\u25a0 di»», excepte !•\u25a0 domingo*.

Pmrte oficial HUMANES DE MADRID LOECHES GASCONES

El día veintidós de Noviembre próxi-
mo, y horas de diez á dooe, tendrá lugar
en la Casa Consistorial de esta villa, á
venta libre y por el sistema de pujas á la
llana, la subasta de los derechos de las es-

El padrón de células personales da
esta localidad, formado para elpróximo
año 1909, se halla terminado y expuesto
al público en la Secretaría de esta Ayun-
t miento, por término de quince días,
para que los contribuyentes interesados
produzoan las reolamecione& que orean á
su dereoho pertinentes, y transcurrido
dicho periodo de tiempo no se admitirá
ninguna.

Las listas oobratorias de la contribu-
ción sobre edificios y solares de este tér-
mino municipal para el año de 1909, se
hallan terminadas y de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho dias, á fin de que los
oontribujeates puedan formular las re-
clamaciones sobre errores aritméticos é

p?eald»nciadel Consejo de Ministro*

SS. MM.el Ret Don Alfonso XIII
(que Dios guarde) y ia Reina Doña
Victoria Evgícia continúan sin co-

en su nr¡portante salud.

peoies de consumos, sal y alcoholes oo
rrespondieotes á este pueblo durante el
año de mil novecientos nueve, bajo el
pliego de cndioiones que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento á disposioión delpúblico hasta el
acto de la subasta.

Humanes de Madrid á veinticinco de
Octubre de mil novecientos ocho.

de copia.

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el Principe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y lemas
personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Loque se ananoia por el presente para
conocimiento de las personas interesa-
das.

Losches 16 de Ootabre de 1908. =Ei al-
ealde, Antonia Alonso Majagranzas.

Gasoones 12 de Ootubre de 19O3.=E1
sloalde, Casimiro GilNerval.CHAMARTIN DE LA ROSA

Elaloalde, Las listas oobratorias de la oontribu-
eión sobre edificios y soleros de este tér
mino formadas para el próximo año de
1909, se exponen al públioo por término
de ooho días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante cuyo plazo se
podrán interponer ouantas reolamaoio-
nes se orean oportunas.

SAN LORENZO
Terminado el repartimiento de la con

tribnoióú territorial por urbana de este
término, forma o para el próximo año
1909, queda el mismo de manifiesto alpú-
blico en la Saoretarfa de este Ayunta-
miento por espacio de ooho días, á contar
desde el siguiente al de lafecha de su in-
serción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, á los efectos de redamación, fi-
nido el cual, no podrá ser admitida nin-
guna.

AYUNTAMIENTOS
Anselmo Hernández.

(E.—544.)

MANGIRÓNSEVILLA LA NUEVA
Se halla depositado y á disposioión de

asta Alcaldía nn caballo enoontrado en
este término municipal, pastando en la
dehesa boyal de estos propios, de las se-
ñas siguientes:

Se halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quinoe días, el
padrón de matrícula industrial de este
pueblo para el año de 1909, oon el fin de
oir las reclamaciones pertenecientes so-
bre elmismt;pasado dicho plazo, no se
admitirá ninguna.

Chamartfn de la Rosa 15 de Octubre de
1908. =El alcalde, R.Palaoios.

BECERRIL DE LASIERRA
Edad cerrado, pele negro, calzado de

las dos patas, y herrado de las cuatro
extremidades, castrado, sin cabezada ni

an Lorenzo á 12 de Ootnbre de 1908.
Elalcalde, Nicolás Serrano.El repartimiento de la oontribuaióa

arbada de este término munioipal, for-
mado para el ano próximo de 1909, se ha
Ha terminado 7 expuesto alpúblioo en la
Seoretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ooho días, durante los ouales
pedráa enterarse los contribuyentes y
formular las reclamaciones pertinentes.

PIÑÜÉGARaparejo.

£1 que se orea dueño puede pasar á re-
cogerle, previa justificación de este ex-
tremo, dentro del plazo de quince dias, á
contar desde la publicación del presente
en elBoletín Oficial de la p ovineia,
J, de no hacerlo, se procederá á eu ven-
ta, transcurridos, que sean ooho días de
les quince á que ee refiere el presente.

Mangirón 9de Setiembre de 19O3.=E1
aloalde, Julián Velasoo. Los repartimientos da la contribución

MEJORADA DEL CAMPO urbana de este pueblo, formados para el
año próximo da 1909, sa hallan termina-
dos yexpuestos al público por término
de ooho días en la Ssoretaría de esta
Ayuntamiento para oir reclamaciones.

Confeccionado el repartimiento indus-
trial sobre la riqueza urbana de este tér-
mino para el próximo año de 1909, queda
expuesto al público por término de ocho
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento para que, durante dicho plazo
pueda ser examinado y formular cuantas

reclamaciones se consideren necesarias.

Pasado el indicado plazo no sarán ad-
mitidas las que se presenten. Tambiéa se h Ha terminada yexpues-

ta al público en expresada Seoretaría la
matrícula de industrial de este término
municipal por espaoio do quince días
para oir cuantas reo amaoiones sean pre-
sentadas.

Beoerril de la Sierra 16 de Ojtubre

19OS.=E1 alcalde, P. A.Fernando Fraile.Sevilla la Nueva veintidós de Octubre
de milnovecientos ooho.

El aloalde,
Juan Tangues.

(E.—542.)

NAVALAFUENTE

Mejorada del Campo á 10 de Ootubre
de 19O8.=E1 aloalde, Carlos Castell.

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría del Ayunta
miento loa documentos siguientes:

Piñuésar 15 de Oatubre de 1908.— El
alcalde, Sotero Fernández.ANCHDELO

El día treinta de los corrientes, yhora
de las doce, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial la subasta de los pastos de
invierno de la dehesa de estos propios,
cuyo pliego de oondioiones se encuentra
fln esta Seoretaría á disposición del pú
blioo.

ARANJUEZ Lamatricula industrial para 1909 por
espacio de quinoe días.

Elpadrón de cédulas personales para
dicho año por o tres quinoe días.

CABANILLAS

La matrícula de laoentribuoión indus-
trial para el año de 1909 se halla expues-
ta al público, por término de quince
dfas, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, donde se oirán las reclamaciones
que contra la misma puedan formularse'
pues pesado ese tiempo no se admitirá
ninguna.

Se halla terminado y expuesto al pú-
blioo en la Secretaria de este Ayunta-

Y el repartimiento de contribución miento el padrón de carruajes de lujo
urbana, también del 1909, por termine de este término man ioipal, del ano próxi-
de diez días. mo de 1909, por tiempo de quince días,

En expresado plazo pueden presentar- oon el fin de que pueda ser examinado
se las reolamaoioaes que se orean oportu por quien lo orea oportuno,
ñas oontra los dichos documentos. Gabanillas de la Sierra 15 de Ootubre

Navalaf uente 12 de Ootubre de 1903.— de i908.=El alcalde, Vicente de Guzraán.
El alcalde, Santiago Hernando. . ... . —

Anohuelo oatoroe Ootabre mil nove
•JenteB eoho.

El alcalde,

La is Prieto.
(E.-543)

Araüjuez 12 de Ootabre de 1908.= El
alcalde, José R. Mongo.
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taria del Ayuntamiento para oonooimien-
to de los interesados, los dccumentos si-
guientes, á saber:

La matricula de la contribución indus-
trial formada para el aüo de 1909, se ha-

lla terminada y expuesta al públiooen la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quinera días, para oir reolama-

queza da edificios y solares, da asta tér-
mino municipal, formado para el próxi-
mo año do 1909, se halla terminado y
expuesto alpúblioo, por término deooho
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que los interesados que en
él figuran produzcan laa reclamaciones
que á su dereoho convengan, y transcu-

rrido dioho plazo no se admitirá ninguna

La matricula industrial de esta villa,
formada para el próximo año de 1909, se
halla terminada yexpuesta alpúbiico en
la Secretaria de este Ayuntamiento por
término de quince días, para eir reola

Por término de quince días, la matrí-
cula de la contribución industrial para
el próximo eñe; y

Cabanitlas de la Sierra 15 de Oitubre
de 19C8.=E1 aloalde, Vioente de Guztnán.

•iones. maaianes.

Morata de Tajuna 10 de Octubre de
1908. «=Por el alcalde: el teniente prime-
ro, Dionisio Vázquez.

Por el de ocho, el repartimiento indi-
vidual de la contribución sobre la rique-
za urbana, para el mismo ejerciólo.

QÜIJORNA Loeohes 14 de Oatubre de 1908.=E1
alcalde, Antonio Alonso Majagranzas.

VALVERDE El Álamo á 11de Octubre de 1908.—
Elalcalde, Manuel Cazarla.Elproyecto del presupuesto ordinario

de este Tillapara elpróximo aüo de 1909
se halla terminado y expuesto alpúblioo
an la Secretaria de este Ayuntamiento
por término de quinos días, para oir re-

Las listas oobratorias de la contribu-
oióa sabré ediiioioa y solaras da esta
término para el año 1909, se hallan ter-
minadas y expuestas alpúblico por ter-
mina de quince días, para que durante
dioho tiempo puedan ser examinadas por
los interesados, los que pueden presen-
tar las reolamaoiones que estimen opor-
tunas ypuedan ser admitidas.

COBEÑA VILLARDEL OLMO

Alas dooa del dia 31 del actual tendrá
lagar «n el Salón de aoios de esta Cssa
Consistorial y bajo el tipo de 1500 pase-
tas, la subasta de pastas de invierno de
la Dehesa boyal vieja.

Se halla terminada y expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días para
oír reolamaoiones, la matrícula indus-
trial de esta villa formada para el próxi-
mo ejercicio de 1909; pasado el período
indieado, no serán atendidas las que sa
presentaren.

•lamaoiones
Quijornaig da Oatubre de 1908.—El

aloalde, León Panadero. El pliego de oondioiones formuladas
para la misma por el señor ingeniero je-
fe de la 12.* Ragión, estará de manifiesto
en iaSecretaria de este Ayuntamiento to-
dos losdías laborables de nueve á once de

El repartimiento de la contribución de
la riqueza urbana de edta término maní

-
«pal para el próximo año de 1909 se ha-
lla terminado yexpuesto al público en la
Saoretaría de este Ayuntamiento per tér-
mino de ocho días, con el fin de oirre-
olamaoioues; pasado dicho plazo no se ad-
mitirá ninguna.

Valverde 10 de Ootubre de 1908.— El
alcalde, Pedro de lasHeras. Villar del Olmo á 12 da Ootubre 1903.

El alcalde, Franoiso» Blanco .
TALAMANGA

MEJORADA DEL CAMPO
su mañana Queda expuesta al público en la Secre-

taría da este Ayuntamiento, por término
de quinoa días, la matríoula del subsidio
industrial para el año da 1909, para que
durante dicho plazo se formulen contra

la misma cuantas reclamaciones consi-
deren oportunas.

Se halla terminada la matrioula indus-
trial y de comercio de esta villa para
1909, y expuesta al público por termina
do diez días en la Secretaria dal Ayunta-
miento para oir reclamaciones; en la io-
teligenoia que transcurrido dicho plazo,
no se atenderá ninguna.

Gobeña 14 de Ostubre de 1908. =S1 al
oalde, Franoisoo Sivit.

MIRAFLORES DE LASIERRA

Q¿ijoma 19 de Ootubre de 1908. -El
alcalde, Lsón Panadero.

Relación de los diez mayores oontriba
bayentes vecinos de esta villa,por la
contribución rústica ypaouaria que for

-
ma el aloalda da la miama, en oumpli

-
miento de la mandado par el exoalentisi
ma sea >r gobernador civilde la provin

-
oia en su circular inserta en el Boletín
Oficial correspondiente al día 6 del que
rige, á saber:

LOS MOLINOS Mejorada del Campo á 10 de Octubre
de 1908.— El alcalde, Carlos Castell. Talamanoa y Octubre 12 de 1903.- El

alcalde, Felipe Asenja.Para oir reclamaciones se hallan ex-
paestos al público durante quinoe días,
en la Seoretaría de este Ayuntamiento^
1 os siguientes documentos, formados
para el próximo año de 19U9:

ROBREGORDO SAN AGD3TÍN
El proyecto da presupuesto municipal

erdinario de asta villapara el próximo
año de 1909, se halla formado y expues-
toal públioo en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de quince días,
ooa el fin da qua pueda ser examinado
par quian loorea conveniente.

La matrioula industrial da este pueble
para el año de 1909 se halla terminada y
expuesta al público en la Secretaria dt
este Ayuntamiento por término de quin-
oe dias para oir ouantas raelamaonne*
se presenten.

Matrícula de la contribución indas
- 1, Juan González y González, 472'70

trial. oéutimos
Listas oobratorias de la oontribución

sobre edificios y solares.
2, L >ranzo Gaidalix Gonzütez, 130 35.
3, Roqua Altozano Lóp .z, 414 66.
4, Juan Ramírez González, 359*75.
5, Franoisoo Rimíraz Panas, 226'67
6, Earique Altozano López, 247*45.
7, Gregario Guadalix Gonzalo, 225*05.
8, Antonio Rimiraz González, 20945.
9, Marcelino ArroyoGonzález, 193*55.

Padrón de cié lulas personales.
Loa Molinos 12 de Octubre de 1908.=

El aloalda, Higinio Gim ¡no.

Robregordo 10 de Ojtubra de 1908.—
Elaloalde, Eusabio Martín.

San Agustín 10 de Oo.ubra de 1908.—
Elalcalde, Serafín Ortega.

ALGETE
GARABANCHEL ALTO El repartimiento y lista oobratoria de

la oontribuoióa da la riqueza urbana de
este térmiao municipal para ni año de
1909, as encuentra terminado yexpuesto
al públiooen la Secretaría da este Ayun-
tamiento por término de ooho dias, du-
rante los ovLÜm los contribuyentes pae
den haoar las raolamaoiones que á su da
racha ooavangan.

Las listas oobratoriss de la oontribu-
oión sobre los edificios y solares de esta
villa,formada para el próximo aña de
1909, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento para oir re-
clamaciones durante el plazo de ooh»
días, pasados los cuales no serán aten-
didas.

Terminada lamatrícula industrial para
el año de 1909, queda expuesta alpúblico
par término de quinoa días en la Secre-
tarla del Ayuntamiento para que pueda
ser examinada por los contribuyentes en
alia comprendidos y hacer las oportunas
reolamaoiones que estimen oportunas .

10, Hilario Bmito Roblado, 193 '70
D.Jerónimo Sastre y Sastre, maestro

da inatruooión primaria y D. Nazario
González Ramírez como mélica titular
más antiguo.

Miraflores da la Sierra Oatubre 10 de
1908. =E1alcalde, Angol Arroyo.Carabanohal Alto 13 da Ootubre de

19O8.=E1 aioblde, Antonio Rodríguez.

Algete 23 de Ostubre de 1903. =E1 al-
oalde, Pedro Martín Prieto.Robragordo 10 de Octubre de 1908.=

Elaloalie, Easebio Martia.
LA.CABRERA La matricula de subsidio industrial de

este término muuioipal, para el próximo
año di1909, se halla fórmala yexpuesta
al público, por quince días, para oír re •

clama oiones.

VALD MORILLO

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se hallan de manifiesto los siguientes do-

La matricula industrial de este pusbla,
formada para el año de 1909, se halla ex-
puesta al públioo en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, para oír reclamaciones las que, pa
sado dioho plazo, no se atenderán.

La matricula de subsidio industrial de
esta villa,para el año próximo de 1909,
queda expuesta en Seoraíaría por término
de ooho días, para oir r=>ol smaoiones.

oamantos

Elproyaoto del presupuesto municipal,
por término da quinoe días.

El repartimiento por riqueza urbana,
por ocha días.

Valdomorillo 9 de Ojtubra de 1908.=
El alcalde, V.González.

RataMgwdo 10 de Ojtubrede 1903.=
Elalcalde, Eusubio Martin. Algete 22 de Ootubre de 1903. =E1al-

calde. Pudro Martin Pristo.VALVERDE
La matrícula industrial,por otros ocho

días.
El padrón de células personales de

esta villapara el año 1909, se encuentra
terminado y expuesto al público, por
término de quinoa días, an la Seorataría
del Ayuntamiento, dnrante ouyo plazo
puede ser examinado por cuantas parso -
ñas lo deseen, formulando por escrito las
oportunas reolamaoiones.

CANILLAS
Se halla terminado y expuoato al púb'i-

oo, por termine de quinca días, para oir
reclamaciones, en la Secretaría de esta
Ayuntamiento, la matríaala del subsidia
industrial de esta villa,formada para el
año próximo do 1909; adviniendo que,
transcurrido diohitérmiao, no se arlrni •

tirireolamaoidn alguna.

fiu5Uncia territorialDorante las fechas indioadas, á partir
desda el siguiente día del da la inserción
del presenta aaunoio en elBoletín Ofi-
cial de esta provínola, pueden examinar-
se diohos documentos y redamar contra
los mismos; pasadas diohas fechas no se
admitirán reolamaoiones.

Y PROVINCIAL

EDICTO
Sa oita par medio del presente á Fabri-

oiaao Hernández Rodríguez, qae última
-

memo habitó en la fi¡oa denominada Pa
j^reH,término muaioipal de San Martínds
la Vega, partido de Getafe, ycuyo aotuai
paradero so igaora, para que el día 12 da
Ootnbre actual y hora da la una de sa
tarde oomparezoa ante laSección tercera
da esta Audiencia, para notificarle lasus-
pensión de la condena qae se le impuso
en cansa prooadsnte del Jazgsda de
Chinchón por el delito de lesiones; apar-
oibido de que, Bino concurre & esta lla-
mamiento, le parará elpar juicioá qaa en
derecho haya lagar.

La Cabrera 13 de Octubre de 1908.—
Elalcalde, Nioumedas Baonza.

ValTerde 10 de Oitubre de 1908. =E1
alcalde, Pedro da las Harás. Canillas 10 de Ojtubra de 1903. =E1

alaalde, Hilario Valle j*.
MORATA DE TAJUÑA

ALCALÁDE HENARESVILLAMANTA Laa listas oobratorias de la oontribu-
oióu sobre edificios y solares de esta tér
mino munioipal para el próximo año de
1909 se hallan terminadas y da manifies-
toen la Secretaria de esta Ayuntamiento
por término de ooho días, á finda que los
oontribnyentes puedan formular las re

-
olamaoiones sobra errores aritméticos ó

Se hallan terminados y expuestos en la
Seoretaría del Exorno. Ayuntamiento,
par término de quinoe días, para oir
enantes reolamaoiones sa presenten, los
repartes de la riqueza urbana, matrícula
industrial y padrón de carruajes de lujo,
formados para el próximo año de 1909.

Sa enouentra terminado y expuesto al
piblioo, por término de oofao días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, el re-
partimiento y listas oobratorias de la ri-
queza urbana para elaña 1909, pudiendo,
durante dioho plazo, admitirse todas las
reclamaciones que se preaanten.

Viüamanta 13 Ootubre 19O8.=E1 al-
calde, Prudenoio Romo.

de copia
Aloalá de Hanarares 11 de Ojtubra de

1908. =E1 aloalde, Antonio Grab Rincón.Morata de Ta juna 10 de Ootubre da
19O8.=Par elalcalde: el teniente prime
tú, Dionisio Vázqnez.

LOECHES
El padrón de contribuyentes, por ri-

EL AL.\MO Madrid 1 da Oatubra da 1903.— El ofi-
cial da sala, Andrea Isidro Agailar.

(Nú<n. 3.4gl.) (B.—1.689.)
Sa enoaantran terminados ydesde 93ta

feoha se expsnen al públioo en la Seore-
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Impuesto de Consumos 14» José Troas, Cava baja 20.
141 Antonio Salaure, Plaza Lavapiés t.
142 Agustín Martío, San Cristóbal •.
143 AlfredoMartínez, Yalencia 1S.

212 Félix Ruiz, Claudio Coello 24
213 Manuel Balbma, Sagasta 28

2Rtifino Fernándoi, Canillas 16.
3 Felipe Villaverda, Alcalá 180
4 Ángel Tega, Aloalá 135.214 Guillermo de Pedro, Latoneros 1Q.Leche regul áipo* las meses de Juli» y

215 Franoi3oo Rsigosa; Alberto Aguilera 40. 5 Genaro Márquez, Glorieta Cuatro Canti-Agosto.
14 1Ramón Cigañón, Oafloa S.
145 Joaé Fernández, Costanilla Santiago S

216 Ángel l-íartín, Jorge Juan 9Por la Alcaldía Presidencia de esta onpi
-

tal se ha diotado la providencia si-
guiente.

217 Gabriel Ruiz, Pelayo 68,
nos

146 Tomás Piaeiroa, San Bernardo 28, 218 Rafael Várela, Princesa 41.
219 Manuel López, Bailen 26.

6 Cayo Siinz,Moratines 2
7 Padre Vela, Cartagena 2y4.
8 José Isaaz López, Artistas 1.
9 Francisco del Valle, Bravo Murillo 104.

10 Ángel Merino, General Ricardos 47.
11 Cosme Gil,General Ricardos 8.
12 Manuel^ Arias, Hernani 7.

Oon 80 pesetas de euotaDa oonformidad oon lo dispuesta en la
Instrucción de 26 la Abrilde 1900 declaro
inoursos en el primer grado d« apremio
yrecargo del oinoo por ciento sobre el
importe de sus descubiertos ilos deudo
res qua expresa la oertifioaoión anterior.

147 Joaé Gómez, Alcalá 125
ios Etiluterio Rey, Goya 18.
149 Domingo Nieto, Clavel 7,

S20 Jenaro López, EloyGonzalo 8
221 José Millares, Monteleón 16.

150 Domingo Rodris-uez, Lope de Toga 11.
lilManuel García, León 25.

152 Antonio-González, Cuesta Santo Domin-

222 Francisco Ores, Amparo 90
223 José Iglesias, Malasafia 21.
224 Modesto Ballesteros, Fomenta 33

Cu npl«s? la mándalo por el articule
51 da dicha Iústruoaión; publíquese esta
providenoia en el Boletín Oficial de
8ata provincia, y entregúese eate docu-
mento al agente ejaou.ivo del Arriendo
del Impuesto de Consumos, previos loa
requisitos reglamentario-). Madrid 20 de
Ostubre de 1938 =Ei alcalde presidente,
Pañal ver.

13 Aatonio Sitnóa, Antonio Pérez 9
225 Pantaleón Olmos, Concepción Jeróai- 14 Mercedes Binítei,Lápez de Hoyo3 19.

15 Viotorio Indaleaio Hurtado, López de
go2. ma 14

158 Domingo Rodríguez, Luehana II 226 Guillermo Monje, Vlllalar11. 1Hoyo3 20
154 Luis Díaz, Tres Peoes 34, 227 Eduardo Ejpasante, San Bernardo 69 16 Juan David Díaz, Carretera Extrema-155 Serafín Gómez, Toledo 12S y 71 '^dura 56.
156 Benito López, Aduana 45, 228 José Saco, San Agustín 16. 17 Damián Rjflríguez, Ganeral Rieardo3 48.1¡7 Felipe Gómez, Ventura la Vega 18
15S José Pénelas, DivinoPastor 12.

229 Nicolás Hernández, General Porlier 24
230 Pedro López, Almirante 22.

18 Indréa Raiz. General Risardoa 38

19 Cipriano Aíero, B-avo Marillo 99 bis,

20 Joiqaía Lamata, Ooñi Elvira17.Lo que se haoa púbiioo para ooaooi
miento de loa deudoras al impuesto de
consumos, por la laohe regulada duran-
te los meses de Julio y Agosto de este
año.

159 JesÚ3 Gómez, Arco Santa María 38, Con 60 pesetas
160 Ramón García, Mesón de Paredes 24. 231 Manuel García, Prado 17 21 Ji!íiBTiato, Girr»t3i-i Bttesinlari 3»
161 Manual Seara, Santa Isabel 15, 232 Lecio Redondo, Paseo San Tícente 8 22 EÍ83ÍORaiz, Gañera! Riaardos 6
162 GabrielMerino, Fernando el Santo i 233 Ramón Agrá, Zaragoza 21 23 Manuel Telarde, Cou3tan3ia 36
16i Patricio Díaz, Glorieta Bilbao 2, Con 50 pesetas 24 Clundio Moatero, Castilla 3Madrid 22 Oitubra 1903. =EI agente

«jeoutivo, Falioiaao Martínez.
(Núm. 3.656.)

164 Francisco Fernández, Aberto Agoilora 234 Marcelino Martín, Hortaleza 89. 25 M?r3ed93 Bjnítez, Ferrer delRío 6
número 28

!18S José M.Castro, Lavapiés SI.
16S Perfecto G.,Alonao, Jorge Juan 4.
167 Antonio Paredes, Luna 13.Da LA '

¡168 Juan Eduardo, Calatrava 1S
PROVINCIA DS MADRID Í 169 Delfín Cristóbal, Silva 35.

235 Primo López, Fuenearral 151. 26 Ca3itniro Díaz, Castilla S
236 Gumersindo López, Plaza Olavide 18. 27 Jaliáa Serrano, Embajadores IOS

ADMINISTRACIUNDE HACIENDA 237 Gregorio López, Bailen 7.
238 José Fernández, San Joaquín 3.

28 Pablo Víéndaz, Ooajaniante Cirajeda 33.

Madrid 24 de Abril1903 -=E! administra-
dor de Hacienda, A.Raiz de Tejada.
Si (Núm. 1.000.)

239 Isidro López, Ruda 12.

240 José Barrera, Atocha del 20 al 23.
¡179 Antonio Mingo, runa 15. 241 Domingo Rodríguez, San Vicente 4.

A5ÍIDR 19O8
Copia del segundo Tomo de la matrícula j 172 Enrique Alvarez;,Salitre li

de la Tarifa 1." de industrial de la capital, j 173 José Rodríguez, San Barnardino í
para su publicación en elBjleiínOriciAi.de j 174 Agustín Arranz, Pelayo 22
la provinoia, eomo cumplimiento á lo ordo- j 17S José Serrano, Torrecilla Leal 8.
nado en elpárrafo 3.° delart. 114 del-rigente j 176 Juan Onega, Tudescos 16. I
Reglamento de industrial. J 177 GilGonialo, Luna 9. ~*¡mBá iwm

• 171 Manuel Armssto, Tudescos 47 242 Doroteo Cepeda, Ferraz 58.
243 José Carballedo, Alcalá1!9. Tesorería de Hacienda
244 Antonio Amioiro, Santa Engracia 66.
245 José Carballeira Santos, Trareaía San

DE LA
PROVINCIA DE MADRID

Mateo 3, con 40 pesetas
Contribución sobre utilidades

Tarifa 1.a,clase 11 bis, nfim. I.
Gremio de pan y bollos, radio.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providenciaSigue Tarifa 1.a,clase 11bii,núm. 1 I178 José Andía, Jesús 2. siguiente

Gremio de vendedores de pan y bollos, \ 1T9 Santiago Fernándei, Calderón do laBar- Con 100 pesetas de cuota. Da conformidad oon la dispuesto en la
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de-
claro inoursos en el primer grado de
apremie yrecargo del 5 per 100 sobre el
importe de sus descubiertos, á les dea-
dores que expresan las anteriores oerti-
fioaoiones, D. Miguel Domínguez y «1
Banco Hipotecario.

del casco oa 4

Con 90 pesetas de cuota i180 Lo eto Barragán, Mayor 58.
1Tomás de Cabo, Bravo Murillo10.
3 Antonio Fernández, Méndez Alvaro4.

107 Julio Roche, Leganitos 42.

108 Pedro Calvo, ürosas 4.
109 Román Cabezudo, Abada 7
110 MiguelHerboD, León 8.

I181 Ramón Martínez, Cervantes 1T.'
182 Andrea Yázquez, Ezpoz jMina 11

i

Con 90 pesetas de cuota

8 Fernando Panizo, Princesa 53,
Con 70 pesetas de cuota

| 183 Manuel Sanche/, Salesas 8.
i184 Manuel Seara. Paz 1

4 Marcelino Pastor, Paseo de la Florida 9.
6 Víctor Alameda, Ponzano 10, con 86 pe-111 Ángel Agrá, Arrieta 5

setas T en oumplimiento de lo dispuesto en
el art. 51 de la misma Instruooión, pu-
blíquese esta providencia ea el Boletín
Oficial de la provincia y entregúese al
agente ejecutivo las preoedentea oartifi
oaoiones yreoibos talonarios, previos las
requisitos reglamentarios.

112 Juan López, Colegiata 3.
113 Josefa G. Alonso, Plaza de Matute 12

18S Franoisco Marino, Ronda Valeneia 24,

186 María de Diego, San Birtolomé 2, Con 80 pesetas de cuota.

114 Francisca Molinero, San Marcos 10, í 187 Ángel Caronería, Santa Isabel 15 dupli-
cado.

6 Pedro L4pez, Bravo Murillo26,

115 Marcelino Fernández, Monaerrat 30. 7 Antonio Pardo, Bravo Muriillo9
1;6 Francisso Carbaileira, San Mateo 15. 183 J )sé Puente, San Mateo 18. rü3 8 Avelino García, Morojón 4, con 70 pese-
117 Jerardo Safe, Noviciado 14.
118 Cayetano Granado, Sandoval 20.
119 Domingo Oarreira, Tintoreros 4.

120 Joaquín Carrasco, Mesóa de Paredes 45.

121 Ventura Esteban, Felipe 4
°

6.

189 Fernando Majo, Mayor 89,

190 Félix Bermejo, San Bernardino 12, Con 60 pesetas de cuota Madrid 22 da O¿tubra da 19O8.=E1 te
aorero de Haciende, Rafael Riaño.191 Juan José Fuentes, Tintoreros 4. 9 José Ramón García, Princesa 73,

192 Mariano Martín, Eloy Gonzalo 9 10 Paulino Domingo, Bravo Murillo52,
193 Toribiode laFuente, San Miguel16.
194 Urbano Gutiérrez, San Carlos 7,

95 Manuel Fernández, Huertas 30.
196 José Castillo, Don Ramón de la Cruz 16
197 GuillermoRodríguez, Alcalá 110.

11 Jesfo López, Embajadores 84,

12 Ramón Sáez, Galileo 44.

JReales
año de 1908

122 Valeniín E-iplandin, Juan de Mena 16
123 José tsanjurgo, Torrecilla Leal 4

Por la Tesorería da Haoien da de esta
provincia se ha dictado la providencia

124 Luis Paaior, Lavapiés 43,
13 Clauiio Sánchez, Princesa 41, con os.
14 Buenaventura Mufioz, paseo de las Deli-

125 Antonio Pillado, Hernán Cortés 16
siguiente:

126 Mateo Olivares, Plaza San Miguel 2 198 José Fernández, Almirante 12.
199 José Carcía, Valverde 8.

cías 22, 40 Da conformidad con le dispuesto en el
artíonlo 50 de la Inatruooióu de 26 de
Abrilde 1900, declare inoursos en elpri-
mer grado de apremio y reoarge de 5
por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, á los contribuyentes sujetesi
dicha tributación en Madrid que pertene-
ce á la zona 2.a y que rasultan in-
cluidos en la relaoión que queda en este
oficina.

127 Padro González, Santa Bárbara 2
15 Urbano Arzúa, Viriato 3, iO

128 Eduardo Segura, Ferraz 40.
!29 Ascensión Barbeito, Plaza laCebada 2

16 Antolín Míadsz, GiaínlL.ioy 12, i)

200 Ramón Raigora, Jaoometrezo 23
Con 33 pas-tas de cuota

130 Luciano Gonzalj, Veneras 5
131 Ángel Díaz Olivar 40.

2 1Benito Rodríguez, Santa Brigida 9.
17 Patricio Díaz, Ferraz 47,202 Rita Gomores, Cava alta 3.
18 Manuel Saara, paseo de las Delicias 6,

203 Manuel Verdeal, Olivar 2.
204 José Rodríguez, Echngaray 29.
505 Juan Rivera, Palma baja 68.
206 José Mata, Hortaleza 122.

19 Joaé Souto, Pacífico 13,132 Juan Plaza, Andrés T^rrejóa 40.
1*3 Cayetano Sánchez, San Felipe de Neri 1 20 Alejandro Isla, Bravo tfurillo16

21 Florencio Gutiérrez, Feijó, 3lílJ sé Castro, Mesón de Paü jb 19
13á José Neira, Paloma 25.

Relación que se oita:
Maria Luisa Márgate y otro.
Jesús Gómez.

207 Isidro Yega, Felipe III9. Tarifa 1.a,oíase 11 bis, núm. 1
Gremio de pan y bollos (extrarradio)136 Celestino ííufioz, Cara de San Miguel 5 208 Antonio Meléndez, Fomento 35.

209 Raimundo Marcoya, Monteleón 25,1*7Manuel Rodríguez, Silva 19.
138 Domingo Rodríguez, Hortaleza 1

139 Martina Novela, Haroenbus h 5

Con 18 pesetas Antonio Ortega y otro.
Manuel Sánohez.
Catalina González.

210 Cesarlo Nieto, Birbieri6. 1Pedro Cristóbal, Carretera Extrema-
211 Manuel López, Alcalá 145. dora 2.
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Juzgado, Bita en la calle de Belén, núma.
re 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio da
faltas núm. 294 1908 que pende en estt
Jnzgado por malos tratos; aparoibid»
que, de no verifioarlo, la parará el per
uioio á que haya lugar en dereoho.

Mariana Alonso. la casa que se describe con el ntmer»
deoe.

sas, 6 á sna causa-habientes, firmo el pre
senté en Madrid á veintiuno de Ojtubre

de mil novecientos ocho.
V.# B.»

Trassierra.

En cumplimiento del art. 51 de la mis
jaa Instrucción, publfquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro
viñeta y entregúense á la aeción ejeouti
yb los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Dos puertas para tienda yuna para es
calera de subir iles pisos en la oalle de
Santo Domingo de Santa Catalina, en la
que tiene el número uno. Elescribano,

P. S. del Sr. Garofa Iaós,
AntonioDíaz yLópez.

(D.-7)

Ydos puertas para tienda y ana para
la escalera de la calle de Tarros, en la
que tiene el número once, correspondien-
te antes al distrito segundo, barrio nove-
no, y actualmente al distrito del Institu-
to, barría cuarto ó de Santa Catalina, de-
marcación del Registro de la propiedad
de Oriente, sección tercera.

Le que se baoe públine en conformi-
dad de loprevenido en dioho art. §1.

Madrid 20 de Satierobre de 1903. =Vis
tobueno.=Fermín Castañóa.=El secre-
tario, J. Mario Fuentes .Madrid 23 de Ootobre de 1908. =E1 te-

lorer© de Hacienda, Rafael Riafio.
LATINA

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra,
juez de instrucción del distrito de la
Latina de esta corte.

(Núm. 3.390.) (B.—1.659.)

PKVIDIKIK JUDICIALES Por la presente cito,llamo y emplazo
á Felipe Lorante Fernández, 'que asa el
nombre de Tomás, natural de Talavera de
la Reina, hijode Pedro y Genoveva, de
cuarenta y nn años, soltero, oerrs j^ro,
que dijovivir en el paseo de las Acacias
nuca. 36, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
Gact ta de Madrid, oomparezoa en miSa
la-audienoia, sita en elPalaoiod elos Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon
el objeto dellevar á efecto cierta diligen
oía, apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y la parará el
perjuicio á que hubiere lagar.

En virtud da providencia del señor
jaez municipal del d atrito de Baanavia -
ta de esta corte, por el presante se cita y
emplaza á María Bohadillo Setien, que
dijoviviren laoaile de Aloa.á, 176, ycuy»
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dioho Juzgado, sito en la calla de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el jui
ció de faltas núm. 55—1908 que pende
este Juzgado por malos tratos; speroibi

-
da que, de no verificarlo, la parará elper-
juicio á que haya lugar en derecho.

Coya medida snperfioial no consta.
Juígados militares

GETAFE
Linda per bu frente principal Sur con

dicha calle de Santo Domingo de Santa
Catalina.Den José Alvarez Bisbal, primer tenien-

te del 2
•

Regimiento Montado de Ar-
tillaría, joez instructor de que se ins-
truye al artillero segunde del mismo,
Panlino B tuco Velesct, por la falta

Per la derecha entrando, ó sea elEste,
oon laoalle de Tarros.

Per la.izqnierda, ó sea el Oeste, oon la
plaza de Santa Catalina ó oalle de Giralt
Pellioer.grave de primera deseioión simple.

Yper la espalda ó Norte parte con ho-
nores de don Francisco Fabres y Escara
batoeras yperte oon otros honores pro-
pios hoy del prestatario.

Per la presente requisitoria llamo,
oito y emplazo al mencionado Paulino
Blanco Yelasco, hijo de Félix y de Mag-
dalena, natural de Madrid, Ayuntamien-
to de idtm, partido judicial de ídem,
prcvinoia de idexn, &veoindsdo en Ídem,
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri-
mera instELoia de idem, cuyas señas
persenaies ecn \te siguientes: pelo ru-
bio, cejes al pele, ejes pardes, nariz re-
gular, baiba nada, boca regular, oolor
rabio, frente eepaoiesa, aire maroial,
producción buena, señes particulares
nirguuB, de estatura 1'687 mis., para
que en el preciso término de treinta días
oentades desde la publicación de esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo-
xetin Oficial de esta provinoia, com-
parezca en el cuartel de Getafe de esta
aiudtd y á mi dispesioión, para respon-
der ilos cargos que le resulten en el ex-
pediente qu? de orden superior instruyo
idieho trlillero;bt jo apercibimiento de
que, si no comparece dentro del plazo
señalado, será declarado rebelde parán-
dele el perjuicio que haya lugar.

Tpara el rem&te de dicha finoa se se-
ñala el día once del próximo mes de Di-
ciembre á las dos de su tarde en la Sala
de audienoia de este Juzgado, sita en la
oalle del General Castaños, número ano,
y en la del Juzgado de primera instancia
de la ciudad de Baroelene, á quien por
torno corresponda.

Madrid 20 de Setiembre fie 1908.=
V.*B.°=Fermín Castañén.=El secreta-
rio, J. Mario Fuentes.Al misino tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pele castaño, e jos pardos, yen el caso de
ser habido lopongan á mi disposioión en
este Juzgado.

(Núm. 3.391.) (B.—1.660.)

En virtud de previdencia del eeñor
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presente se cita 7
emplaza á Joaquín Lahonohoar Manso,
que dijo viviren Ayala,núm. 15, y ouyo
paradero en laactualidad ee ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Balen, núm. 2, pisa segundo, á cum-
plir la pena que leha sido impuesta en 1
juiciode faltas núm. 1.216 que pende en
este Juzgado por abuses ála mera!; aper
cibido que, de no verificarle, le parará
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Se toma oamo tipopara la subasta la
cantidad de ciento treinta milpesetas.

Tse advierte que no se admitirán pos-
taras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Madrid 2 de Ootubre de 1908 =Gonza
lode la Turre de Trassierra.=El escriba-
no, Francisco de P. Rives.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar loa lioitadores, sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
tipodel remate.

(Núm. 3.428.) (B.—1692.)

LATINA
Don Juan Alférez Rubí, juez municipal

é interino de intrucooión del distrito
Que si se hiciesen dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

de laLatina de esta corte.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Ángel Olmeda Castañeda, hijode Do-
roteo y María, natural de Vaideolivas
(Cuenos), de veintiséis años, soltero, ta
blejero, sin domioilio fijoycuyo para-
dero se ignora, para que en el término
de diez dias, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el Palacio de los
Juzgados, ealie del General Castaños,
con el objeto de oumplir un aouerdo de
la Superioridad en causa que se le sigue
por hurto, aperoibido que, de no verifi

-
earlo, será declarado rebelde y le parará
el per juioioá que hubiere lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 19O8.=Vis-
t© buano.=Fermín Castsnón.=El seore-
tario, J. Mario Fuentes.

Que la consignación del preoio se ve
rifioará á los eoho días siguientes al de
la aprobación del remate.A su vez, en nombre de S. M. el

ftey (q. D.g.) < xhorto á todas las auto-
ridades Unto oiviles cerno militares yde
Felicia judicial,para que practiquen ao-
tivas diligercits en busca del acusado y
íd ctso de ser habido loremitan en oíase
de preso y con las seguridades neoesa-
ri8s al ocsrttl de Getsíe y á mi disposi-
ción, pues asi lo tengo acordado en dili-
gencia de este día.

(Núm. 3.372.) (B.—1.661.)T que los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación del Regis-
tro, la eaal se hallará de manifiesta en
la Escribanía, debiendo los lioitadores
aenformarse con ellos, sin tener derecho
á exigir ningunos otras.

En virtud de providencia del señor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita
y emplaza á Bautista Chis Soler, que
dije viviren Ponzato, 18, y cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días oomparezoa
en dicho Juzgado, sito en la calle de Ba-
lea, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas núm. 270—1907 que pende
en este Juzgado por cfansas á la moral,
apercibido que de no verificarlo le pa-
rará el perjuioio á que haya iug&r en
dereoho.

Madrid veintitrés ¡de Ootubre de mil
caveoientos ocho.

'
V.'B.»

El juez de primera instancia,
Dado en Gettfe 29 de Setiembre de

1908.= José Alvarez.
Jasé Martínez Enrfquez.

(B.-1.675.)
Elescribano,

Grases Vidal
(D.-6.)

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial preoedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas son: estatura regular, pelo rubio,
ojos azules, oolor bueno, y viste panta-
lón de paca, blusa á oaadritos azules y
blancos, botes y gorra oscura y en el

oaso de ser habido lopongan á mi dispo
sioión en laCárcel oelalar.

Ja<sadof> de 1.* Instancia
GHAMBER LATINA

Por el presente yen virtud de provi-
dencia diotada por el señor jaez de pri-
mera instancia del distrito de Chamberí
de esta o rte, ocn fecha veintiuno del
mes actual, en antes civiles promovidos
por el Bacoo Hipoteoario de Espada con-
tra D.Ednardo Baset y Cumellas sobre
secuestro y posesión interina de nna
finca.

El juzgado de primera instancia y de
instruooión de laLatina de esta capital,
en providencia diotada con feoba quinoe
del EOíuai ha admitido la demanda oivil
ordinaria de mayor cuantía promovida
por doña Antonia y¿don Lnis Riehi yMe
lera contra don Isidro Sáinz de Rosas y
en su defacto sus oansa-habientes, sobre
oanoelaoión de gravámenes.

Madrid 20 de Setiembre de 1908.=
V.°B.'=Fermín Cast8ñón.=El peoreta

rio,J. Mario Fuentes.
(Núsn. 3.393.) (B.-1662.)

Madrid14 de Agosto de 19O8.=Juan
Alférez.=E1escribano, Por S. del Villa-
nueva, Eduardo Garoía Fernández. Arrendamiento de tierras

Se saoa á la venta en publica subasta,
simultáneamente en dicho Juzgado y en
ane de los de Barcelona, la oasa que á
eontinuaeión se desoribe:

Habiendo aoordado al propio tiempo
que sa emplaoe á dichos demandados por
medio de e diotos en atención á su igno-
rado domicilio yparadero para que den-
tro del término de nueve días oomparez
can en los autos perdonándose en forma.

(B.—1.880.)

Se arriendan tierras de labor en par-
oalas en Sato y Castillo de Aldovoa, de
regadío, de sesanta y oinoo á setenta y
oinoo pesetas fanega.

Juzgados municipales
BÜENAVI3TA

Una casa Bita en Baroelona, oompaes-
te de bajos con sótanos, tiendas, entre-
suelos exteriores, dos primeros pisos,
suatro segundes, cuatro terceros, cuatro
martes y tres quintos.

En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distritode Buenavista
de esta corte, por el presente se oita y
emplaza á Antonio Fernández Fernán-
dez, que dijo viviren la oalle de Jorge
Juan, 14, cochera, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días oomparezoa en dioho

Bajo aperoibimiento que de no oompa
reoer les parará el perjuioie á que haya
lugar.

Seoano veintioinoo pesetas fanega al
año.

Proposiciones á la administración en
Madrid, Monte Esquinza, des.Con dos puertas para tienda, abriendo

«n la Plaza de Santa Catalina ó calle de
Siralt Pdllicer,en la qaa está señalada

Y para su inserción en elBoletín Ofi-
cial de esta provínola, y que sirva de
emplazamiento á don Isidro Sáinz de Ro-

(A.-457.)

Imprenta de A. Alonso, Barbisri, 8.—Madrid.
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WtVIl JUDICIALES en 23 del aotaal
se instruya par hurto, se oits á Tumáa
Soler ySánohíjz O-rrasoo, y á su esposa
Jisíif ñ Harnáadez Suár<*z, qua se rieüoan
ea est? oorta á la maníindad, y ouyo do
mioilio se ignora, para qie comparezaa
en su Sala auii^noia, sisa en el Pul nio
da los Juzgados, oalla dsl General G'is
taños, dentre dgl término da oinoo di;s,
ooatado9 d^sia ei siguiente alen qne "

48te
eiiito fuere iaa^rto en los perió liaos afi
oíales, oon objeto da ampliar las deolara
oi>n s qaá tienen prestadas en dicho su-
mario, bajo aperaibicaianto da a^r daola
ralos inoursos da lamulta de 5 á 50 pe-
setas ooa que se les oonmiaa, sis perjui-
cio da adoptarse otras determinaciones
á finda ííbügarles á efectuar dioha com-
paraoenoia.

el y e¡ aumarjo que todas las autaridados civiles y militares
y agentes da policía juiioial,á fin da que
prosadas á la busca, captura yconduc-
ción da diohos sujetos á la Cárael de este
partiia.

neral Castaños, can el objeto de praoti
car una diligenoia en causa por estafa,
aperoibida que, de no verificarlo, será
declarada rebelde y la parará el perjuici»
á que hubiere lugar.

J«?-£fsr5s>8 tíe !•\u25a0 Ixtstexiolte

UNIVERSIDAD
Dado an Navaloarn^ro á 26 de Satiem-

brs dí 1908.=Pranoisoo F^ruández B^r-
nal.=Par m. da S. S., José da laMorene.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á loa
agentes de lapolioía judicial procedan £
labusca da la expresada procesada, cu-
yas señas parsooales se ignoran, y en el
caso de ser b tbids la pongan á mi disp-o-
sioióa en la Garoel de Mujeres

En virtud de providencia del S9ñor juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de la Uaiversidad da esta corte,
distada en el dia de hoy en el sumsrio quo
se instruye por hurto, se oita á doña Jo
sefa Alonso Portillo,que vivióen le calla
de Abasoal, cúm. 5, piso 2.°, letra E, pa-
ra que comparezca en su Sa!a-audienoia,
sita en el Palacio da los Juzgados, calle
del G<jne?al Castaños, dentro del térmiao
de oí ,tilintados desde ¡si ssguiea-
te al en que este edicto fuare inserto en
los periódicos oficiales, <sm objííoda am-
pliar su deoiarHoión y praosioar una dili-
gencia; baja aperoibimianto da ser deola
rada incursa do la malta con qua sa la
oonmioa, sin perjuicio ám adaptarse otrm
determinaaionea á fin da obligarla á ef«o
tuar dioha comparaos 'oiy.

(Núm. 3.331.) (B.-1.647.)

ALMODÓVARDELCAMPO
Don Fernando GilGuerrero, juez de ins

truooión de este partido. Madrid 29 de Setiembre da 19O8.=M.
Oahoa.=El eaoribano, Juan P. Pérez.Por la presente se oita yllama á Pedro

Míya Losada, de veintiocho años, hijo de
Juan Josa yde Feliciana, natural de Dai-
mial, provincia ríe Ciudad Real, vecino
da Ídem, de oficio esquilador, Ramón
Mapa Fernández de dieciocho años, hijo
de Juaa José y de Gabreda, natural de
Torrepcrogil, partida de libada, provin
oía de Jen, veoino da Almagro,pr<

(Núm. 3.381)

CONGRESO

(B,—1.658.)

Don Ramiro Cores y López, juez de pri-
mera instancia é instrucción del distri

Muírid á 25 de Setiembre de 1908.=
V.'B.", Germán Vázquez.=E! escriba-
ÚQ, Ángel Ángulo.

to del C <ngréso da esta corte
Por el presenta cito, llamo y empiezo

& Gabnel Farnán ez, revendedor de bi-
lletes coa lioeaoia núm. 77, que habitó
ea la calle de la Libertad núm. 7 piso 4.*
interior, ycuyo actual paradera se iga«-
ra, para que en el terminada diaz díaa,
contados desde el dguhnts al en que
esta requisitoria se insarta en el Bo-
letín Oficial, oompKr~>zoa sn miSalí
audiencia, sita en el Pálaoi \u25a0\u2666 de los Jaz»
gaiss, calle del General Castañas, con
el objeto de prestar declaración y res-
pender á tas cargas qua le resultan en
sumario par estafa; apercibido que, d«
no verificarlo, será declarado rebalds y
le parará «1 perjuicio á que hubiere lugar.

gitano, y A tonio Núñaz Heredia,
f3sióa

(Núm 3.374.) (B.—1,646.)

NAVALCARNERO treinta y á&a anos, hijo dsi Juan de Dios
ydeCaferiaa, gitano, natural y vecino de
Madrid, y cuyo astuel paradero so igno-
ra, psra qu9 dentro del término de diez
díes á oontsr desde la inserción de este
anuncio en alBoletín Oficial de lapro-
vincia der Madrid comparezcan anta este
Juzgad» con el fin da responder á Iob
cargos que les resultan en lacausa que se
les sigua setre disparo y lesiones; osn
apercibimiento de que si no lo verifican
serán destarados rebeldes y les parará el
perjuicio que hubiara lugar en dareoho.

Madrid 23 le SaUenibra de 1908.=
V.* B.*=rEl juaz inBiruccor, Moreno.^
=E1 escribano P. S., A.Luis Rabio.

Don Francisca Fe:'!'án^f>7 Beraal y Uris
zir-Aláapa, jaez d« ir ruooión
vi!:a de Navalcarnaro y su oa?ti lo

(Núra. 3.379 (B.—1.644) Por ¡a presente requisitoria y como
comprendidos en el EÚoaero primero del
articule echooiantos treinta y oinco de
la I>y de Enjuiniamianto Criminal sa
cita, llama y emplaza á los sug^tos si
guieatís á fin de que en ©1 término de
veinta días compsr zoan en este Juzgado
á prestir in ísg toria é iagr sar en la
Cárcel del mismo decretada on reé-itos
del sumario que contra ellas yotros gi-
tanes as instruyo po? susiraoión de caba-
llerías bajo spareibi miento de que trans-
currido sin verificarlo serán declarados
rebaldoa ylas parará el perjuicio á que
haya lugar con arreglo á la L«y.

INCLUSA
En virtud de providencia del juez de

primera instancia é instrucción del dis
trito de la Iaeiusa da esta corte, diatada
«n el día da hoy en el sumario que sa
instruye por estafa á D.Adolfo Extruoh,
se oita á J isó Martín Girald, seltaro, de
treinta y toh ansa, que vivióoalle da la
Colegiata, núm. 4¡ 3.° derecha, y ouyo
paradero sa igaora, para que comparezca
en su Sala-auiienoia, sita en el Palacio
de los Juzgas, calle del General Casta-
ños, dentro del término de cinco días,
oontadoa desda el siguiente al en que
asta edicto far'ra inserto an los periódi
oos oficiales, osa objeto de recibirle de

-
oloraoióa, bap aperoibimitmt ide sar da-
olarado iaourao de ia multa da 5 á 50 pe-
satas (san qaa S8 lg conmina, sin per jui
°io da adyptarsa otras determinaciones á
finde sbligaria á efectuar dicha campa-
recsnoia

Al propio tiempo ruege y encargo á
tocias las autoridades asi oiñles como
militares y agentes de la polioia judicial
procedan por ouautos medios estén á su
alcance á la busoa y captura de expresa-
dos sagettis trasladándoles caso de ser

Al misma tiempo ruega y encarga i
tocha loa autoridades, y ordeno ilos
agentes ds 1« poiioía ja lioislpraoedan i.
la buso» del expresa i» procesado, sayas
señss paresaalos s» descomo m, yan el
casa da ser habí im1*p»ng,<n imi disps-
Bioidn «a sst« Jazgtd» 6 en liCárcel ce-
lular.

habidos á lacárcel da esta Ciudad yá miRafael Losada, de veintiún sños de
edad, de estatura slts, caraes regulares,
coa bigste rubio, le falta un diente en la
parte superior, nariz aguileña.

diepísidón
Dada en Almodóvar ddl Oampo á 27 da

Setiembre da 19o8.=P. S. M,firmade.
Ma4ri42d« Ostabre de 19O8.=R«mi

re Carea.— El esaribtno Rafael Valdi-
viesa.

Camisero Losada (n) Chato, hermano
del arsioriar, delg^de, de regubr altura,
bascante c«rgado de hombros, con bigo
te rubí' bsstanta poblado, ejos siulea.

CHAMBERÍ
Don Miguel Oohoa y Lumbier, juei d«

primara instanoia é instrucción del
distrito de Chamberí de esta o»rte.

(Ifíoj.1.430.) (B.-1.693.)

HOSPITAL
Dea Anteaia Ortega y Sale?, juas interi-

na d-í iostrueoión dal distrit* £«1 Hos-
pitalde esta cari».

cara smha
Vistsa embos traje aohnlado.

1Losada oonocude Dor Pablo el

Por el presente cito, llame y emplsie
á Serafina Pérez Foruiz, natural de Ca-
dalso de ios Vidrios, soltera, de veinti-
séis años de edad, y habitó en la oaJI»
del Avemaria, número 20, bsjo, para
qne en el termine de oinoo dia», contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en la Gaceta de Madnd,
comparezca en mi Sala anuencia, sita en
el P&laoi» de los Juzgados, calle del Ge-

Mainiá25(la Setiembre de 1908.=
V."B.°=Germán Vázqaez.=EI escriba
n°. A>gal Angalo

(Núm. 3375.)

Mic
Bo5sro, padra da los snierioras, la más

Par la presante oit»,liamo y «mplazo
íAme-ule Sáoohei («) «1 Ednwdín, de
dieoisiete anos de ed»d, para qne en el
termine de dieidfes, contados ámún» el si-
guiente al en que esta requisitorie se in-
serte en la Gaceta de Madnd, oomptrezoa
en mi Sala-andieaoia, Bita en el Palacio
de lee Jmgadee, oalle del General Gasta

-

de sesenta años, cuyas demás oireuoatan(B.—1.645.)
oir.s p^raonaies no o-jnsUn

Los traa tienen su residencia en Tala
EQ virtud dá prevideaoia del señor juez

•te primera instancia éinstruoción del dis
*rit©de la Inolusa de eBta oorte, diotada

vera de la Reina, B rriodé San Juna ig
noran lasa su actual paradero.

Almismo tiempo exhorto yrequiero á
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HOSPITAL Castaños, con el objeto de prestar decla-
ración indagatoria en causa por hurto de
ana faldn; aperoibido que, de no verifi
oarlo, será declarado rebelde yle parará
elperjuioio á que hubiere lngar.

en el término de die« días, á contar desde
la publioaoióa de esta requisitoria Jan los
periódicos oficiales, oomparezoa en este
Juzgado, oonstituyéadase en prisión de
oretadu en oausa que se le sigue por le-
siones; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebalda yle parará el perjuicio que
haya lugar: pues así lo he aoordado en
providencia de eate día á virtud de ordon
de la Audiencia de Madrid, oomunioada
por el señar juez de iastruooión de Aloa-
lá de H-nares

ios,oon el objeto de respondor á los car-
gos que contra él resultan en oausa por
hurto, apercibido que, de no verificarlo,
aera declarado rebelde y le parará elper
juicioá que hubiere lugar.

Dan Antonio Ortega y Soler, juez de ins
truooión interino del distrito del Hos-
pital de esta corte.
Por la presento cito, llamo y emplazo

á Lia» Cuesta Martin, hijo de Pedro y
Antonia, de dieoinueve años, soltero,
jornalero, natural y vecino de Madrid,
que vivióen la calle de San Bernabé, nú-
mero 0, principal, y cuyo aotual pa-
radero y domicilio se ignora, pura
que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, oon el objeto,
de notificarla y llevar á efecto el auto

diotado por la superioridad con faiha 7
del actual en laoausa que contra elmis-
mo se sigue en este Juzgado por ooao
oión electoral; apercibido que, de no
verificarlo, será deolarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almisma tiempo ruege y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan i
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura baja y vis

te can pantalón negro do pana y ameri-
cana negra, y sn el oaao de ser habido lo
pongan á midisposición en este Juzgado.

Almismo tiempo roego y ancargo á
todas las autoriiades, y erdano á los
agentes da la polioía judicial procedan á

la busos del exprasado prooasado, cu
yas s«ñ is personales se desconocen, y en
el onso da ser habido lopongan á mi dis
posición en la Cárcel celular da esta

Alpropio tiempo msado á loa agantes

de la polioía judioial y encargo ft todas
las autoridades, de cualquier oíase ydig-
nidad, que prooadan á la busca y oiptu-
ra de dicha procesado poniéndole á mi
disposición coa las seguridades oonve
Dientes en la oároel de esta villa.

oorte.

Madrid 30 da Setiembre de 1908. =A.
Ortega y Soler.=El escribano, P. S.,

Firmado.

Madrid 1.» da Ootubra do 1908=Ra-
fael Garoía Vázquez. =Elesaribane, Luis
Medina.

(Núm. 3.426.) (B.—1.686.)
(Núm. 3.410.) (B.—1.881.)

LATINA

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra,

juez de instrucción del distrito de la
Latina de esta corte.

Juzgados munlolpa es

CHAMARTÍNDE LA ROSA
Dado en Vallaoas á 15 da Junio da

19O8.=Jaliáa Giroía Vidarte.=P. S. M.
el aeoretario, Rafael S >to.=Ei oopia, el
secretario, Rafael Soto.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal oon el núm. 111 del año corriente
contra Justo Alvarez Hernández, cuyo
actual domicilio se ignora, par faltas á
la moral, oon fecha veintisiete del ac-
tual, sa ha diotado sentencia, cuya parte
diapositiva dice asi:

Por la presente cito, llamo y emplaza
á Carmen Herrera, natural de Consue-
gra (Toledo), de vaintiauatro años, ven-
dedora, que dijo viviren la calle del Co-
mandante Cirujeda, núm. 14, para que
en el término da diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria
\u25a0e inserte en la G-mceta de Madrid, oom
parezca en mi Sala -audienoia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gane-
ral Castaños, oon el objeto de prestar
declaración indagatoria; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde
y la parará el perjuioio á que hubiere lu-
gar.

(Núm. 2.623.) (B.-1.128.)
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolioía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales no constan; y en el ca-
so de ser habido lo pongan á mi disposi-
ción en este Juzgado.

CANILLAS

En virtud de providencia del señor
juez muaiaipal de este distrito, por el
presante se oita y emplaza á Florentino
Garoía Eio y Josefa Alcázar, que dijeran
viviren Madrid, y su calle de M?ría Mo-
lina, núai. 23, ycuyo paradero en la ac-
tualidad se ignara, para que en el té mi-
ne de nueva díaa comparezca en dicha
Juzgado, sito en la carretera de Aragón
núm. 15 principal, á hacer efeotivas las
responsabilidades que les han silo im-
puestas en el juicio de faltas núm. 5 que
pande on este Juzgado, por daños, aper-
cibidos que de no verificarla \e¿ parará
el parjuioio á que haya lugar en dereohe.

Fallamos: Qaa debemos de condenar y
oandenamos á Justo Alvarez Hernández,
en concepto de autor da la falta que se
persigue en este jaioio, á la pana de seis
días da arrostro manor; á la multa de
treinta pesetas yal pag<s de costas; y, en
caso de insolvencia, al apremio personal
correspondiente por razón de dicha
multa. Así por nuestra sentencia, lepro
nunoiamos, mandamos y firmamos.

Madrid 30 de Satiembre de 1908.=
A. Ortega y 8oler.=El escribano, P. D.
del Sr. Corona, Ángel de Vitros.

(Núm. 3.421.) (B.—1.684.)

CENTRO

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instancia y de instruc-
ción del distrito del Centro de esta

AI mismo tiempo ruago y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
labusca de laexpresada procesada, ouysa
\u25a0añas persanales se desconocen; y en el
easo de ser habida lapongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

Juan Argumosa.
—

Isidoro Ripio
Leandro Marín.corte.

Por el presente oito, llamo y emplazo á
Felipe Pasoual Ballesteros, hijo de San-
tiago y de Paula, de veintisiete años,
soltero, carrero, qua habitó en la calle
de la Esgrima, número 5, principal, pa-
ra que en el término da diez días, coata-
dos desde el siguiente alen que esta requi-
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle, del 6a
neral Castaños, oon el objeto de hacerle
saber lo dispuesto por la Superioridad;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Pablioaoión: Dada, leída y publicada
fue la sentencia anterior por el Tribunal
muaioipal de esta villa,estando celebran
do audiencia pública hoy día da su fecha,
de que oeríif ioo.

—
L.Viceate Fernández.

Canillas 18 de Julia de 19O8.=V.« B."
=Luis Diaz Millán.=El saoratario, Eloy
3. Martin.

Madrid 1.' de Ootubre dal908.=Gon
salo de la Torre de Trassierra.=Él eeori-
fcano, Franeisoe de P. Rivea

(Ním. -3.415.) (B

HOSPICIO

(Núm. 2.672.) (B.~1.173.)

Tcon el fin da que sirva de notifica
oióa al penado Justo Alvarez Hernández,
ouyo actual paradera se ignora, expido
la presante can el V.'B.' del señar juez
municipal, que firmo en Chamartín de
la Rosa á 30 de Junio de 1903.=» Vista
bu9Qo.=Eí juez municipal, Juan Argu
mosa.== Viente Fernández.

CONGRESO

-1.682.) En el expediente de juicio verbal de
faltas n«m. 163, seguido en este Juzgada
por lesiones á José María Sánohez Váz-
quez, sa ha diotado el auto qae copiado i
la letra dioe así:

Bao Alejandro Bastamante y Martínez
Ron, juez da primera instancia y de
instrucción del distrito del Hospicio
de «ata corte

Auto

(Núm. 2 532) (B.-1.105
Ríaaltaado qae el día veintiooho da

Eoera del corriente año, fue lesionada
Jasé María Sánchez Vázqaaz, por nn des
oanaoide qae se dio á la fuga, lesiones da
qu« quedó ourada sin necesidad de asís
teooia faoultatira. Resultando qae el
Ministerio Fisoal en el acto del juiciofaé
de dictamen que se sobreseyeran provi
sianalmanta estas diligencias y as decla-
rasen da afioio las costas Considerando
que siendo desconocido al autor de las
lesiones caúsalas á Jasé María Sánchez
Vázquez procede sabrosear provisional-
mente t*s as diligencias declarando de
oficia las obstes. Vistas los artículos
1.741, 1.742 y 1.973 de la ley de Eajuioia-
mient» criminal.

Per lopresente cito, llamo y emplazo
á Tasdomira Mayoral Vadorrey, natural
d« Berltngt talDuero, hija de Manuel y
lfónioa, de diecinueve años, soltera,
prostituta, que ha vivido en la calle de
Mira •!S!a, nttn. i,y cuyo actual pa-
radare ae ignara, partí que en el térmi
m da días días, cantados desde el si-
guiaste al en qne esta requisitoria sa in-
\u25a0erta •• la Q-aceta de Madrid, oomparez

-
en miSei*-ta iianaia, tita an el Palacio
éb Iaa Jugadas, calle del General Casta
los, c«n al abjeto de aer reduoida á pri-
sión par le aausa que aa la sigue por
kurt», apercibida que, de a» verifioarlo,
\u25a0era datlarada rebalde y la parará elpar
jaioioiq«9 hubiere lugar.

Al rnisnio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía judicial prooedan á
labusoa del expresado prooesado, cuyas
sañas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos negros, nariz regular,
color del rostro bueno, yeu el oaso de
&er habido lopongan á midisposición en
la PriBidn celular.

Dan Juan Argumosa, juez municipal de
esta villade Ghamartfa áe la Rasa,

Par al presante edioto ae oita á Alfre-
do Gallego Martía, de diaoisiete eños,
saltero, que tuvo su domioilio en Ma
dril, oalle de Sxu Migua!, núsn. 7, pía*
coarto, ouyo actual paradero sa ignora,
para que, dentro del térmiao de nueve
días, comparezca aa.a este Júzgalo i
responder da los oargoa que le r&saltan
en junio da faltas, par doaobe iiaaoia;
apercibiéndole qae, de na verifioarlo,
será declarada rebalde y la parará per

-

Madrid 1.» de Ootubre de 19O8.=Fe-
lipe Torres.=Por el escribano Sr. Agua-
do, F. D., Anioeto Laatón.

(Núm. 3.423.) (B.—1.685.)

INCLUSA
Dado en Ghanurtía de \n Rasa á 11da

Julio de 19O8.=Juan Argumos3.=Si se-
oretario, Viceata Faruándsz.

JU1O19. ElTribunal por anta mi el secretario
dijo:que dabia sobreseer ysobrease pro
visionalmeite estas actuaciones, deola-
rando da ofioiolas ooütas.

Almitmo tiempo ruego jencargo á
todas lis autoridades, y «rde*« á les
agentes 4» ltpolicía judicial prooedan á
la bases de la expresada procesada, on
yas sañas personales son: de estatura
baja, pele negre, ojos castaños, nariz pa
faena, ••!•? bueno y viste blusa oolor
rosa, falda amara y taquilla oolor rosa;
jen el en* de ser habida la pongan á
nidisposición en este Juzgado.

Dod Rafael García Vázquez, juez de pri-
mera instancia é instruooión del dis-
tritode laIaclusa de esta corte.

(Núm. 2.557.) (8.—1.11S.)
Por el presente oito, llama yemplazo

á Félix Dávila Sinohsz (a) el Dávila, sel
tero, de cuarenta ysiete años án edad,
natural de Madrid, que vivióen la calle
de Alonso Gano, núm. 3, y cuyo actual
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guíente al en que esta requisitoria se in-
serta en laGaceta de Madrid, oomparez
oa en miSala-audiencia, sita en el Pala
lacio de loa Juzgados, calle del General

Lo;revea, manda y firma per este so
auto el Tribuna] municipal, de yoel se-
oretari» doy ts.

—
Avelina Fernández de

la Poza.— Modesto de Pablos Ricardo de
Vergara.— José Sánohaz Moreno.— Ant»
mí: Luis Baceta.

VALLECAS

D. Julián Garola Vidarte, doctor en Da
rocho civilyoonónioo, jtuz muuicipal
de la villade Valleoaa.
Por la presente se oita, llama yempla

za á Gregario Falipe Pera Trep, 22 anos
de edad, natural da Vigo (Pontevedra),
vecino de Valleoas, hija de Felipa y de
Angeles, casado, jabonero, cuyo actual
domicilio y paradera se ignora, para que

T para qua la presenta sirva da natifi-
eaoión al ljB¡»aado José María Sánobez
Yázques expide la presante para su in-
seroióu ea el Boletín Oficial de asta
provincia en Madrid á 18 de Setiembre

Madrid 1/ do Oatubre de 1908= Ale-
jandro Buatamante.=El esaribano, P. S.
del Sr Tn-toiína, Julia Peres. ¡¿

(Núm. 8.418.) (B.—1.813.)
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¿g 1908.— El secretario suplente, Luis

Bttoeta.
que intente valerse en ol aoto del juioio
de faltas que oontra elmismo se sigue por
hurto de metálico; apercibiéndole que,
de no oompareoer e el día y hora seña-
lados, se oelebrará el aoto en su rebeldía
yle parará el parjuioioqua ha^a lugar.

expediente da juicio verbal de faltas se-
guid t en este Tribunal bajo el aura. 2.134
de orden del aá > actual por hurto oontra
Luis R«bledo Calva, se hi acortado sa
oite á usted par medio del presente en
atando já igaararsa su actual domñilio
y paradero, para que al día 13 del m>s

de Diciembre próximo á las diez horas
del misma oomoarezoa ante la Sila-an
dienoia de esta Tribunal,del que fjrman

parte en ooaoapto de adjuntos los seña
D. Jasé da Salis y D. Félix Méadez; el
oual se halla sita en la oalle da los Esta-
dios, número 3, prinoipal, para la osle-
braoión del jaioio, al oual debirá con-
currir acompañado de los testigos yde-
m\g medios da prueba de que intente va-
lerse, en la inteligencia que, de no ve-
rifiotrlo,le parará elperjuicio á que ha-
ya lugar en dareoho.

Madrid 20 ia Satiembra di 19D3.=Via-
to B.\=Fer<nín Ca8taáón.=El seorata-
rio, J. Mario Faantea.

(Núaa. 3.358.)

(Nú-n 3308) (B.-1.584.)

CANILLEJAS (B,-1.627.)
por al presente edioto y su virtud de

providencia diotada oon feoha de ayer se
cita á un joven llamada Lorenzo, ouyos
apellidos y aotual domicilio se ignora, el
oual ha estado anos días de oriado en la
uaquarla de O. Antonio Hiato yGil, si-
tuada en este tétmino, á fin de que el
día siete de Ootubre próximo filas nue-
ve da la mañana comparezca en la audien-
eiadeeste Juzgada municipal, estable
oído en la Casa Consistorial, para oele-
brar el joioio de faltas aoordado oontra

el misma por daouuoia presentada por
el D. Antonio, per hurto de seis isiete

pesetas, debiendo aoudir á dicho acto con
las pruebas qua tenga, aparoibido que de
oo verifioar su oompareoeneia lepararán
los perjuicios á que haya lugar en dere
oho y se oelebrará el juioio en rabel lía.

Dado en Alcalá de Hanarea á 22 de Se-
tiembre de 1908.=Fernando Cútoli.=
Par su mando, Francisco Majan.

Ea virtud da providanoia dilS3nr ju«
nwaiaipal dal di3tritQ da Bunivisti ds
eata corte, par el presente sa oitiyem-
plaza á Padro Faraándaz, qm dija vivir
en la calle de Málaga, oa-n titulad* da
Barro, y cuy» paradera ea la actualidad!
Be ignora, para qua en el tértnini da
nuave días oamparazua ña dieta Juz^i-do, sito ea la cala UBiléa nú a. 2, pis*
segando, á cumplir la pena qua lehi sida
impuesta en eljuioio de faltas numar»
1.337 1H07 qua pande en este Juzgad»*
por desabadiaaoia, aparoibilo qm da na
verifioarlo le parará el parjaioij áqae
haya lugar en dareoha.

(Núm.— 3.320.) (B.—1.601.)

CONGRESO
En virtud de providencia diotada el

día 25 de los corrientes por el señar jaez
municipal del distrito del Congreso de
esta oorte, en el jaioio de faltas que ae
instruye por hurto, se oita á José del
Fuello Guelbenzo, de treinta yoohnañus,
soltero, lavador do coches, que dijiha-
bitar en el Paseo de Atooha nú n. 7,bajo
y en la aotualidad de ignorado para-
dero, para que comparezca en su Sala de
audiencia, sita ea la calle da Laón, nú-
meros 40 y 42 prinoipal, dentro del tér-
mino de quinto día, á oontar desde el si-
guiente á la feohi de la inseroióa da este
edioto ea Io8 periódicos oficialas, can ob-
jeto de celebrar el referida juicio de fal-
tas, aparoibiendole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio á qua haya
lugar.

Ypara qua sirva de oitaoión en forma
á dioho Luis Rtbleio exMdo el presente
para bu inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia que firmo en MidrHá
26 da Setiembre de 19O8.=V.* B."=Vi-
oente Gano Manual. =E1 secretaria, Fran-
cisco Alvaraz da Lara.

Madrid 20 di SaUembre d* 1903.=
V.°B.*==P<Jrmía Gastaaón.-=E1 seoret»
rio,J. Mario Fuentes.

Canillojas 24 da Setiembre de 1903
—

El juaz muiioipil,Manuel Escobar.
(Nám. 3.357.) (B.—1.628.)

(Núm. 3.311.) (B.—1.593.)
En virtud de provilaaoia fiel saíter

jaez municipal del distrito de Baenavía-
ta de esta oorta, por el presante S9 oita
yemplaza á Juan Martínez v Martí'iéa,
qae dijo viviren BirqaiUo 22, y cay»
paradero en la aotaalidad Be ignora, po-
ra que en el término de nnave días <wn-
parezoa en diohiJuzgado, sita en la oa-
Ue da Balen, núm. 2, piso segunda, £
oumplir la pena qae laha sido impuesta
en el juioiode faltas núm. 76 1903 qae
pende en este Juzgada por matos tratos,
aparoibido que, de no verifioarlo, le pa-
rará elperjuicio á que haya lugar en d&-

CHA.MARTIN DE LAROSA {Núm. 3.340.) (B.—1.608.)

Dan Juan Argumosa, juez municipal de
esta villa dé Chamartin da la Rosa.

BUENAVISTA

En virtud de providencia del señor jaez
municipal del distrito de Buanavista de
data oorte, por elpresente se oita y em-
plaza á Ramóa Nagro López y José Pérez
Martín, qua dijeron vivir en el tejar de
Juan Gaballosa y Tejar de Mariano Cata
lán y oufos paraderos en la actualidad
se ignoran, para que en el término de
nueve días comparezcan en diohn Juzgado,
sito en la oaile de Balea, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena que les ha sido
impuesta en el juiciode faltas núm. 67
de 1903 que pende en este Juzgado por
lesiones y hurte; apercibidos que, de na
verificarle, les parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Por el presente edicto se oita á Victo-
riano de Pradeña López, cuyas oirouaa-
tanoias y actual domicilio sa ignoran, pa-
ra que dentro del término da nueve días,
ocultados desde el siguiente al en que ten-
ga la ÍD9«ro¡ón dal presente en bIBjle

tin Oficial de la prorinoia, comparezca
ante esta Juzgado municipal, sito en la
oalle da Tatúan, núm. 6, principal, á res
pandar de los cargos que laresaltan en
juioio da faltas seguido contra el mismo
por arrojar un vasa al interior de la pla-
iida toras del barrio de Tetuán, coa
grava p íiigro de algunos da los lidiada-
ras, baja apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

Madrid 25 de Satiambre de 1908.=Vis-
to bueno. =.\va!iaj Fernández da la Po-
aa.=El saoratario, Luis Baoeía.

iNúm. 3.326.) (B —1.602.)

Ea virtud de providencia diotada el
día 25 da ios corrientes por el señor jaez
muiieipal del distrito del Congreso de
eata corte, ea ei jaioio da faltas que se
instruye par malos tratos, se oita á An-
tonia T^rroB Martínez, qua habita en la
Plaza da las Cartas, nún. 18, y en la ac-
tualidad de ignorado paradero, para que
osmparezoa en su Sala-audiencia, sita en
la oalle de Laón, números 40 y 42, prin-
cipal, dentro del término de quinto día,
á contar desda el siguiente á la focha de
la ídduroiéa dj asid adicto en loa perió-
dicas oficialas, can objeto da celebrar el
referid» juioia da faltas; aparoibiéidola
qua, da no verificarlo, la parará el par-
juicioá que ha a lugar.

recho.
Madrid 20 de Setiembre de 1908

V.°B.8=F3rmín Ca8tañón.=El secreta-
rio,J. Mario Fuentes

( íúm. 3.356.) (B.—1.629.)

Dado aa Chamarían de ia R isa á 24 de
Setiembre da 1908 =Jaan AfguínGsa.=
El secretario, Manuel Fernández.

(B. -1.594.)

Madrid 20 de Setiembre de 1903.=
V.°B.°=Fa/mín Gaatañón.— El saoreta
rio,J. Mario Faeates.

(Mm. 3.360.)

Ea virtud de prsviiencia del sanar
juezmunicipal del distrito de Baanavis-
ta de esta oirte, por el presente se oita y
emplaza á Jasé Alonso Elena, qaa dijo
vivirn Gaiilójo, 18, youyo paradero ea
la actualidad se ignora, para qae ea el
término de nueve días oomparezoa es
dioho Juzgado, sito ea laoalle da Bjlén,
nútn. 2, pi3o saga ii>, á aamplir la p3na
que leha silo impuesta en el jlisiede
taitas nútn. 214 de 1903 que paada en
este Juzgado per malos tratos, apercibi-
do que, de no verificarlo, le parará el
parjaioio á que haya lugar en derecho.

(B.—1.625.)
ÍI.S09.)

EL PARDO Ei virtud de providanoia del señor
jaez munioipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se
citay emplaza á Eugenio Moran Loarte,
que dijo viviren Medellín, número i,
cayo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días
comparezca en dioho Juzgado, sito en la
oaüe de Biléa, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impussta
en el juiciode faltas uÚTioro 100—1908
que pende en este Juzgado por escín-
dalo oon embriaguez, apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en dersoho.

Ea virtud de previdencia diatada por
el señor juez municipal dul Real Sitio de
El Pardo con fecha de hoy, sa oita por el
presente á Fadarioo Molinero Moreno y
Franoiso» Pérez Santos, cuyos domioilios
yparaderos se ignoran, á fin de que com-
parezcas ante esta Audiencia, con el ob-
jeta de oelebrar un jaioia de faltas por
lesiones inferidas al citado Federico en
V¿ de Agosto última, cuyo juicio tendrá
lugar en 10 de Ootubra próximo á las
treB de su tarda.

Madrid 25 de Setiembre da 1903-
—

Vis
to bu3no.-=A.vd¡ino Fernández da laPo
sa.— El saoretario, Luis Buoeta.

(Núm. 3.324.) (B.—1.603.)

En virtud da providanoia diotada el
día 25 le ¡«a norrieutes por al sanar juez
municipal del distrito del Congreso de
esta corla, en el juiaia de faltas qaa se
instruye por amenazas oantrs Francisco
Jiménez, sí oita al referido Fraooisoo Ji
méaez Priego, de cinouenta y o5noo años
yC-ioilia Jiméaez Mantés, de diaz y ooho
años, que dijeran habitar en la oalle del
Amor do Días nú aeras 13 y 15 yen la
actualidad de ignorado paradero, para
que oatnparezoan en bu Sala da andianois,
sita en la oalle de Lsón, números 40 y 42,
principa!, dentro del término quinto día,
á contar desde el siguianta á la fíoha do
la inserción de este e Hoto en lúe periódl
oas ofioialas, oon objeto da oelebrar el
referido juicio de faltas aparoibiéadoles
que de no verificarlo les parará el par-
juioiaá que haya lugar.

Madrid 20 de Saiiembre de 1903. -Vis-
to bueno.=Fermíu Castañón.=El secre-
tario, J. Mario Fuentes.

(Núm. 3.355.) (B.-1.630.)
Tooa el fia de qae sea inssrtada el

ediot» anterior en elBolktín Opiciaii de
eata pravinoia, expido ol presente en el
K?al Sitie de ElPardo á 25 de Setiembre
da 1908. =W B.'=El juez munioipd,
Suporto Soto. =El secretario, Manuel
«oeda.

Madrid 20 de Setiembre do 1908.=
V.* B.°=Fermín Castañ6n.=El secreta-
rio J. Mario Fuentes.

Ea virtudde providencia del señor jtu»
municipal del distrito de Buenavista d»
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Encarnación Segura y Ortíz, que
dijoviviren Agustín Duran 1, cuyo pa-
radero en la actualidad se ignara, par»
que en el el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgad», sita en la cali*
de Bilón,núm. 2, piso segando, á cum-
plir la pena que le ha side impuesta en
el juicio de faltas núm. 1.225 1.907 que
pende en este Juzgada por legiones, aper-
cibido que de no verificarle le parará el
perjuicio á que baya logar en derehe.

(Núti. 3.359.) (B.—1.626)

Eq virtud da prividaaoia del señor
jaez muaioipal del distrito de Baanavista
de esta corta, por el presente sa oita y
emplaza á Francisca Jaez Nogués, qua
dijo vivirJaoomet?ezo, 27 ycayo parade
ro en la aotaalidad sa igaora, para que en
el término de nueve díaa oomparezoa en
dioho Juzgado, sitoen la calle de Balen
núm. 2, piso segando, & oamplir la pena
que leha sido impuesta en el juiciode fal
tas núm. 163 1908 qua pende en este J iz
gado, por malos tratas; apercibido qae,
de no rerifioarlo,le parará elperjaioia
que haya lagar en derecho.

(Núm. 3.310) (B.-1S98)

ALCALÁDE HENARES
Dan Fernando Cútoli y Cúteli, juaz mu-

nioipal de esta ciudad.
P«r el presente edicto ae cita, llama y

«Aplaza á Mariano Ramer» Día», de tre-
«8 aü!»a de edad, zapatero, vaoin» de Ma-
drid, hija de Ricardo y Catalina, y cuy»
wtual paradero se ignora, para que el

<"\u25a0 14 dal próximo mes de Ootubre y no
r«dslaa diez y meíia de so mañana,
«•mparezoa anta la Sala audiencia de este
"Usgado, con los medios de prueba de

Madrid 25 de Setiembre de 1908 =Viste
Bueno. =Avelino Fernández de ¡aP«za.=
El secretario, Lui-í Bucatg.

Madrid 20 de Setiembre de 1908. =Vi«-
tobneno.=Fermín Castañón.^El seore
tari», J. Mario Fuentes.(Nuca. 3 325.) (B.—1.604.)

INCLUSA (Núm. 3.354.) (B.-1.631.>
En virtud da providencia diotada en el
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radere en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve cite cin pa-
rezca en dicho Juzgado, site en la calle
de Belén, iúm, 2, pieo Efgentío, á cem
plirla peca que le ha sitio impuesta en
el juiciode faltas núro. 255-1SC8 que
pende en este Juzgado por etcándülo en
etpectáoultfc público; apercibido que, de
no verificarlo, e parai á ei perjuicio á que
haya lugar en derecho.

de BeléD, núm. 2, piso segunde, á oum j tobueno.=FermIn Castañón.=El seore
plirlapeiiB que le ha sido impuesta en ; tari», J. Mario Faentas.
el juicio ce fallís Lúm 538 de 1908 que : (Níim.3.343.) (B.—1.643.)
pende eu este Juzgado por ma'cs tratos, <•«•««»•\u25a0

—
apercibido que, de no verificarlo, le pa-

Eq y.rtud de idenoia del señorrara elptrjuicie a que haya lugar en de- | .^munj(jipaiMdistritG de BuenEvjsta
ie

», « j c • u j («io v., Ide esta corte, por el presente se oita y
Madrid 80 de Bateintee de 18».-Vm-

la2a fi Ju Ja GaroÍ8 GutiérreZi ¿
tobuemn=F.,n ?1D C«8tBÍloE.=íElsecre. | J^ ¿ a

_
turuj, J. M»r,« Fuentes. , dere

,
a 80tnalidad ge igDera> para

(Num.3.d45.^^ (B.=l640.) *
rf íórmÍDo de nu6ve dlw comp8rezca

> en dicho Juzgado, sito en la calle de Be -
En virtud de providencia ae! señor |ién> LÚro. 2> piso segundo, á cumplir la

juez municipal del d.stnte de Buengvis j u h& sjdo iropue8ta eneijuioio
tfc de esta corte, por el presente se cita y id6 fa¡tag húm 627

_
1908 que p9nde enemplaza á Lorenzo Hij6n Barbero, que

este j de por ma{os trfitos aperoibido
dijo vivirei. el tejar de, Olnter, y cuyo

de QQ verifi08rlo
,
e á d . .

pBradero en la actualidad se ignor 8> para Je. fa en dere()h
que en el»&»»• üe nueve días oempa- MadrW 20 de Setiembre de 1908i==Visrezoa en dicho Juzgado, sito en la calle de .

hnsriQ^ F6Tmín c £StEñón.=El seo^eBelén, rum. 2 piso segundo, a cumphr
3 Mrrif,Fuenteg

li:pera que le-ht &idt. ncpuests en el jui ,»,- o«^ .
oio oe faltas lúits. 1.073—1907 que pen- l 1̂1^- • » \u25a0>

de en este Juzgado per hurto; apercibido m

que, de «o Tenficarle, le parará el per- \ Eq ¿e idenc|a de
,

ge!m^o a que h8J a lugar ffinrjio djgtrite
M8criti 20 tíe Setiembre da 1908.= , . ,

V.» B.'=Fermfn CeS tañé B.=El secreta- ta á*fSía Z¡P
n *?'?*?

"
°fí. T

, . _
i empieza a Müríe Gareis Benito y Jesé

riO¿m3 344T ltS"

(B 1641)
Alvarez M,rtí,ez, que dijeren vivir en(Num. d.344.) iB.-l.641.) |SEnta .LucÍ8j EÚm.9) y ouyes pgradero en

s le ectuelided se-ignorg, para que en el

En virtud de providencia del eener
juez muDicipal del distrito de Buenavia-
ta de esta corte, por el presente ee oita y
emplaza á Antonio Ramírez Rstufrez y
Juaijp. Mértinez López, qte dijo viviren
Ob©, 19, y Amparo 52, y cuyo paradero
an la actualidad Be ignora, para que en el
término de iueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén,
número 2,piso segundo, á cumplir la pe
Da que les ha side impueeta en el juicio
de faltas núm. 328—1908 que pende en
esta Juzgado por escandí le; aperoibides
que, de ue veriíicerlc, les pariré el per-
fnicic áque hsyf ltgtr en dembo.

t Mudrid 20 de Setiembre de l£08. =
V.o B.0=Feimín C8stfcñóD.=El secrete
rio,J.Miríc Fuentes.

(Kúm. 3.349.) (B.—1.636.)

Madrid 20 de Setitmbre de 1908.=Vis-
te tu¡fEc=FtirrJi: Cf6ítñcu.=Ei eeere-
ítlif,J. >:E13í Flltttf6.

En virtud de prtvideioia del señar
jutz muricipol del dietrilc de BiieüBvis-
ts de eeta cetíe, per ei p-meitest cita
y tropieza á Y^tEte Ftrtin Mireel.que
dije \iviren Ttnijee, 14, y enjo para-
dero en )a actualidad ee igmrí,pera que

(NÚB..3.8E3.) (B.—1.632.)

En virtnd de prtvidetci» del Sfñer jtíz
muí irifí)Cu cittiitü de ButLtviBte de
ssta etne, per el presente se cita yem-
pliza s Bítüic Féitz Líceree, sin érmici-

en el térmice de nuevt cí¡s cemptrezca

en dicht Jusgcdo, sito en la cílle de Be-
lén, lúm. 2, pite eegurec, s cumplirla
pees que le ha eitíe inrpueftaen el jui-
cio de faltes eúic. 27 16G8, qut pende en

(B.—1.655.)

lie y ci rtrtcti© ex a 8ctusl]C8c ge

igrcíí qte me 1 téimixe de rtifve
BH C( D ithe- Jizgtdc, sito este Jnigíoc

apercibido t

eeküs y n akü trfeloF;

«o le ct Kúm. 2, piEO segut

íara el peijuicie á que fcfcja ingar en
derecho.

v \nmiti pa-

ite, » ct que ie be eif'c im-
puf t cíe de ftítfs iúm.383 de

Madiid 20 de Setiembre de 1908 =

V.°B.°= Fermín C8sunóu.=El secrete
rio,J. Mtrif.Futí tes

(Mm. 3 348.)

1SC8
Jes trates, sjercibk oque de do verifi
ssr lo ie pirara el perjuicio á qne haya
Inger en derecho.

irte Juigfdr p<r n e
Er¿ virtud de providencia tíel señor térmico de nueve días eomperezoen ea

juez municipal tíel distrito de Buenavis- dicho Juzgada, sito en la eslíe tíe Belép,
Í8 de esta corte, per el presente se cita Kúro. 2, pise segunde, é cumplir la peca
y 6naplszti á Vicente Martínez, Juan Per que lee hst sido impuesta en el juicio de
to y Felipe Forrero, que dijeron viviren f8it8E,rún). 127 de 1908 que peude m
el Cempc» de le Preetseión Personal y este'Juzgsde per malee tistes, ipercibí-
cuyo paiedero en la lotualidad se ignore, de que, de ro verificarle, le parsiáel
para que en el término tie nueve días perjuicio á que baya lugísr en derecho,
oompf-rezca, enídicho Juzgado, sito ea la ¡fe Mfctírid 20 de Setjf robre de 19O8.=Vis-

(B.-1.637.)

Mídrid 20 de Setiembre de 1908. ~
V."B.°=Fermín Caetañón.=El secreto
tío, J. Marín Fuentes. En virtud de previdencia del señor

juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se cita y
emplaza 6 Benigno Fernández y Antonio
López, que dijeron vivir en Torrijes, 16
y EspartinaB, 2, y cuyos paraderos en la
aotuaiidad se ignoran, par* que en el tér-
mino de nueve días c< mparezcan en dicho
Juzgado, sito en la calle de Be én, núme-
ro, 2,piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juioio de
faltas cúm. 626 19C8 que pende en este
Juzgad» per molos trates; apercibido
que, de no verííioarlc, le parará el per-
juicioá que haya lugar en derecho .

(Núm. 3.352.) (B.—1.633.)

En virtud de providencia del señor jaez
municipal del distrito de Bnei avista de
esta oerte, per el presente 88 cita, yem-

plaza á Manuel Fernández Cano, que dijo
•rivir en Lagascti 32, y onyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la callo de Belén

calle de Balen, i¡úm. 2, pieo segundo, á j to:boero.=FerinÍBCe£teñói!.=Elsecre-
oumpür la pena que les ha Bido impuesta tari©, J. R4*rio Fuentes,
en el juicio de feltsa uúm. 714-1908 que ] s (Núm. 3.387.)'
pende en este Juzgado ptír lesiones, sper |
cibidos que de noverificarlo les parará el
perjuicio S que haya lagar en derecho ,yEn|virtuá de providercia del señorMaana 20 de BrtiM»lw de 1908^V.s- jw6z ÛDÍOjp8l J dlgtritG je BueDEVia
te bueno.==Ferm.n Cast a ñoE.=El secre- trde e6ta eJ te ge cftl

Tn' M
3
r3^U8nteS -

y empls» « Práxedes García Guerrero,'
utB' ' '

que dije viviren Horco de ¡a Msts, eú-
mero 10, y cuyo peredero en la aotuEli-
dad LR8 jgüors, para que en el térnrirc
de nueve díse ocmpan zea en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, cúm. 2,
piso segundo, á cumplir ¡a peEfc que le
ha sido impuesta en el inicio de faitee

(B.—1.656,)

afit L pi segundo, á cumplir la pen

que le ha sido impuesta en el juiciode
laltes DÚm. 146 1S08 que pende en este
Juzgada por malos tratos, apercibido que
úo no verificarle le parará el perjuioio

(B.—1.642.)

Madria 20 de Setiembre de 19O8.=Vis-
tobuene>=Fermín Gast&ñón.=El seore-
tario, J. Mario Fuelles.

En virtud áet pr&videnoia del eeSor
juez mucioipa! del distrits de Buenavieta

ique hcyn lugar en derecho de esta Corta, por el presente se oita y
emplaza á Manuel Martín Roiz, que dijo
viviress B¡ttón á8 los Herreros y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, pera
que en el térmico de nueve dí«s compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de B.iéi-,LÚtn. 2, pise segundo, á cum-
plir isj peus que le ha sido impuesta en

Madrid 20 de Setiembre de 1908
\qbu Fermín G&Rt&ñóu.=£l secre-
tario, J. Jüsrio Fuentes.

=Vis (Núm. 3,347.) —1.638.)

Ek virtud de previdencia del señor núm. 1.169 1907, que pende en este Jnz
gado per lesiones; ¿percibida que, ce no
rerifioerlo le parerá el perjuicio á que
hsya lugar en derecho.

Madrid 20 de~ Setiembre de 1908.-
V.# B."—Fermín CasteñÓD.— El secreta-
rio,J. MfcriftFuentes .

(Núm, 3.388.)

(Kúm.3.351.) (B.—1.634.) juez municipal del distrito de Buenayista
de esta corte, per eí preseí te ee cita, lia
ma y emplaza á Antocio Galeote Mesa,
que dije viviret oaile de los Sentos, nú-
mero 1, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que f.n * itermine de nue-
ve días comparezOí! en dicho Juzgado,
eito en ia calle de Beién, i.úm. 2, piso fe
gundo, á cumplir 1» peoa que le he sido
impuesta en el juicio da faltas cúm 2 da
1908, que pende en asta Juzgado p»r le-
siones, apercibido qua do no verificarlo
lo parara el perjuioio á que haya lugtr en
dereehr . ,

En virtud de previdencia del señor

fnez municipal del distrito de Buenavista
da esta corte, per el puesente Be cita y
emplaza á Manuel Benito Larccaure, que
dijo viviren Goya, 43, ycuyo paradero
sn la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en di-
ohn Juzg de, sito en la calle de Baleo,
número 2,piso segundo, icumplir la pe
as qae le ha sido impuesta en el juiciode
faltes núm. 75-1908 que penda en este
Juzgad» per infraooión de reglamento;
apercibido que, de ne verificarlo, ¡e pa-
rará el perjuioioá qae hubiera lugar en

1 juiciodo taitas núm. 501 oue pende en
este Juzgado por dnüw apercibido que
de no verifio;."-!» la partirá el porjai
oio á que hsya lugar en tíereohfi.

(B.-1.657.)

, Madrid 20 ie Setiembre de 19O8.=Vis-
íg bueno. =Fermín Osst^ñón. -Elseare En virtud de providencia del señor

juez municipal del distrito de Buensvista
cíe esta oorts-, per el presente ee cita y
emplaza á Juan Martín Moreno, que dijo
vivir«n la o»lle de Mángel, 1, youyo pa-
radero en la actualidad se ignore, para
qu* en el termine de nueve días compa-
rezca en dioho Juzgado, sito en la calle
de Beles, núm. 2, pise segundo, á cum-
plirla pesa que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas núta. 1.209-1907 que pen
de en este Juzgado p»r vejación; aperci-
bido que, da do verificarlo, le parará ei
perjuieio á que haya lugar en derecho.

J. M Faeaiaa
(Núm. 3385.) (B.—1654.)

En virtud de providecoia del señor
ju-<3municipal del distrito do Buensviat*
de esta ovrie, p»r el presenta ae oita y
emplaza á Juan Pcgofki, qne dijo vivir
es Goy?s, 14, y ouyo psradero en la aotua

Madrid 20 de Setiembre da 1908.=
V.'B."=F*rmín C»stañÓD.=El secreta
ríe, J. Mario Fuentes.

(Núm. 3.346.)Madrid 20 de Setiembre de 1908 =Via
tebaene.=FermÍn Csstañón.— El secrs
torio, J. Mario Faentaa.

íNúm. 3.350.)

áerschc».
(B.—1639 ) uaaase igB ra, p»rs que en el termine

cíe nuova «lías comparezca t«n dicho Juz
la oiiHe do Betén, uúrc. 2,

piso segundo, á onnsplir la pena que le
(B.-1.635.)

En virtud do provifleDoia dol sfñor
juez munioipal ár,\ distrito de Btumavis-
ta de esta oorte, por el presente f¡e cita y
eraplaz»» á Paulino VéUzFrfos, qne dito

g:u9, Sito

En Tútod de providencia del aefter
}b«z municipal del distrito de Buenavieta
áa esta corte, par el presante se oita y
«raplaza iAntonio LasernR Lozano, qre
4ij© viviren San Tioente, 78, 7 aayo pa-

he sidü impuesta en e] juicia de faltas
7ó6~19O7 que peMe en este Juz- Madrid 20 de Setiembre de 19O8.=Vis

to bueno. =Fermín Cgstañén.=El seere
terio, J. Ms-rio Fuei ;es.

viviren O
paradero en la ántnr-Hdacl bo ifmo:

5í¡?< t>.rrrna-

de X que y t.um gado p
verifk

libido que, ds no

que en pI térmi
res

huh
perjuicio á que

nbre de 1908

(Núm. 3.389 ) -1.658.)

iioh
nueva

f!*o oalle id20 d
b der

.apreüU de A. Alonso. Barbieri- 8.
—
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